II Concurso Nacional de Narrativa “SALVADOR GARMENDIA 2007”
El Ministerio del Poder Popular para la Cultura a través de la Casa Nacional de las Letras Andrés Bello abre el siguiente concurso literario con el propósito de estimular la creatividad de los escritores venezolanos y por extensión contribuir con la promoción de la lectura en nuestro país.


Bases:

1 - Pueden participar todos los escritores venezolanos o extranjeros residenciados en el país.

2 - El concurso está dotado de un premio único de Diez Millones de Bolívares (Bs. 10.000.000,00).

3 - Los textos deberán ser inéditos, escritos en castellano y no estar comprometidos 
en su participación con otro concurso.

4 - Cada autor podrá participar tanto con un libro de cuentos.

5 - Los aspirantes deberán enviar en sobre cerrado original y dos copias de un libro de cuentos con extensión no mayor de 250 cuartillas dirigido a:

Casa Nacional de las Letras "Andrés Bello"

Coordinación General, Mercedes a Luneta

Parroquia Altagracia

Caracas 1010, Venezuela

las obras serán presentadas con seudónimo. En sobre aparte se incluirán los datos personales del autor: nombres y apellidos, cédula de identidad, dirección, teléfonos de contacto, correo electrónico y reseña biográfica.

6 - Los originales no premiados no se devolverán y se destruirán una vez divulgado el fallo del jurado.

7 - La Casa Nacional de las Letras Andrés Bello se reserva el derecho de publicar la 
primera edición de la obra ganadora.

8 - Se cerrará el plazo de admisión de los originales el día 15 de mayo de 2007.

9 - La lectura del veredicto y la entrega del premio será el día 9 de junio de 2007.

10 - El premio podrá ser declarado desierto.

11 - El jurado está integrado por tres escritores de reconocida trayectoria, cuyos nombres serán anunciadas oportunamente.

12 - La decisión del jurado será inapelable.

13 - Lo no previsto en las bases será resuelto por el jurado.

 
Más información: 

Teléfonos: 562 55 84   /   562 73 00 

Mail: lacasadelapoesia@hotmail.com  
Sitio Web: 
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

